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                             JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Examinado el presente llamamiento en garantía, el Despacho  

encuentra que es necesario proceder a su inadmisión. En consecuencia, 

el llamante deberá subsanar los siguientes requerimientos dentro del 

término de cinco (05) días, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 65 y 90 del Código General del Proceso y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia, so pena de rechazo, por 

lo que el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:    De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020, debe acreditar el envío del llamamiento y de sus anexos a la 

llamada en Garantía efectuado de forma simultánea con la 

presentación de este llamamiento al igual de su inadmisión como lo 

dispone el art. 6º del Decreto 806 de 2020 del Min. Justicia. 

 

SEGUNDO:   De conformidad  con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, afirmará bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica suministrada para notificar corresponde  a la utilizada por la 

parte demandada, informará la forma como la obtuvo  y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
          

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Jueza. 

SZ.   
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